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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTADISTICAS MANUFACTURERAS
Experto: Estudio Específico Nomenclatura PRODCOM
Referencia: 
Código de acción:
4.3.4
Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 4.3.4 es necesario 
realizar un estudio específico para la realización de una nomenclatura común de productos a utilizarse en las estadísticas manufactureras, que permita relacionar la producción con el comercio internacional.
Durante los primeros avances del proyecto ANDESTAD, los países miembros se han acordado que adopten una metodología propuesta por el DANE de Colombia (Anexo I) para la obtención de la nomenclatura comunitaria. En un ejercicio piloto, los países trabajaron la sección D de la CIIU, entre de las Divisiones 15 y 36. A partir de este ejercicio, el Grupo de Trabajo en Estadísticas Manufactureras recomendó un plan de acción siguiendo la metodología propuesta por el DANE e incluyendo actividades de cooperación horizontal entre los países miembros.
Resultado esperado:

Una Nomenclatura Común de Productos y un Proyecto de Decisión para la adopción de la nomenclatura para ser usada en las estadísticas manufactureras, así como un conjunto de Resoluciones para la reglamentación de la Decisión.
Actividades del Consultor:



1. 


a. Coordinar las actividades a desarrollar con el Director del Proyecto ANDESTAD,  el Jefe de la Asistencia Técnica Internacional y el Gerente de Estadística de la SGCAN.
b. Con base en los ejercicios realizados, construir una nomenclatura comunitaria de productos, que elimine la heterogeneidad que actualmente existe entre los países, sea de fácil aplicación y permita mejores niveles de comparabilidad. 
c. Definir una nomenclatura comunitaria que sea compatible con el comercio exterior y comparable internacionalmente.
d. Elaborar en el marco jurídico una Decisión sobre la adopción de una nomenclatura común de productos del sector manufacturero.
e. Identificar estrategias de acción para someterlas a consideración del Grupo de Trabajo en Estadísticas Manufactureras para alcanzar el establecimiento de una nomenclatura comunitaria.
f. Gestionar las misiones de cooperaciones horizontal y asistencia técnica necesarias para alcanzar el establecimiento de una nomenclatura comunitaria, junto con los expertos gubernamentales, y los expertos internacionales (europeos).
g. Hacer el seguimiento al cumplimiento de los compromisos nacionales derivados de las reuniones del Grupo de Trabajo. 

h. Apoyar en la preparación de las reuniones del Grupo de Trabajo en los cuales se discutirán los avances de la nomenclatura comunitaria. 
i. Motivar la participación de los expertos nacionales a través de e-CAN

j. Evaluar los informes del Grupo de Trabajo. 

k. Hacer el seguimiento de los trámites a los anteproyectos de decisión estudiados y propuestos en el Grupo de Trabajo y elaborar las respectivas exposiciones de motivos

l. Establecer, proponer y coordinar los mecanismos de transmisión (Resoluciones) de la información acordada en el Anteproyecto de decisión o en las reuniones de Grupos de Trabajo.

m. Interactuar con los técnicos de la SGCAN a fin de promover las buenas prácticas del trabajo estadístico comunitario.

n. Reportar periódicamente a la EGP y a la SGCAN el avance de los trabajos realizados. 

o. Seguir las disposiciones administrativas de la SGCAN. Su relación de dependencia será directa con el director del proyecto.
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Perfil del Consultor:

Deberá ser un experto en el tema de estadísticas manufactureras, con experiencia en el proceso de armonización de estadísticas, con titulación académica superior, y conocer las orientaciones de procesos de integración y armonización comunitarios. 
Específicamente:
· Tener titulo profesional o grados superiores.

· Experiencia activa directa en la producción de estadísticas del sector manufacturero. 
· Experiencia activa directa con nomenclaturas estadísticas (SA, NANDINA, CIIU, CCP o PRODCOM).
· Idealmente, experiencia activa con el diseño e implementación de una Nomenclatura Común de Productos. 
· Poder utilizar el idioma español como idioma de trabajo.
· Tener experiencia en proveer presentaciones técnicas y escribir informes técnicos.
Lugar del trabajo:

Lima, Perú, con viajes previstos a los otros países de la Comunidad Andina (asistencia en reuniones técnicas y/o trabajos puntuales). La Comunidad Andina no puede asumir los costos de mudanza hacía Lima, Perú.

Duración:







8 meses


ANEXO I
Metodología / Plan de Acción

Propuesta DANE Colombia
· Primera etapa: 

· Adopción de la CPC v1.0

· Adaptación y homologación a nivel de subclase de CPC v1.0, a partir de partidas y subpartidas del Sistema Armonizado y la NANDINA.

· Apertura de productos genéricos por subclases.

· Segunda etapa: 

· Para determinar el universo de productos comunitarios, se debe considerar la apertura de las subclases CPC de la primera etapa, con el balance del comercio exterior de productos industriales seleccionados a partir de su presencia en una serie larga de tiempo.

· Revisión y verificación de la Clasificación de Productos para la Comunidad Andina.

· Validación.

· Tercera etapa: 

· Establecer un ajuste de la clasificación nacional de productos, a partir de la construcción de una tabla de correspondencia entre la nomenclatura comunitaria y la nacional, como herramienta de homologación. 

· Cabe señalar que los países pueden garantizar el mantenimiento de las clasificaciones nacionales de sus productos con las aperturas comunitarias. 
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